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ACTA N°10 

 

 
FECHA: Bogotá, diciembre 03 de 2025 

HORA: 02:00 Pm a 4:30 Pm 

LUGAR: Plataforma TEAMS 

TEMA: Décima Mesa Técnica de Envejecimiento y Vejez -VIRTUAL    

ASISTENTES: Ver listado adjunto 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum 

2. Balance Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias 

3. Informe Final y reporte Política Pública 

4. Avances Estrategia participativa Fase Diagnostica - Formulación 

Política Pública 

5. Varios 

 DESARROLLO: 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum 

Diana Monsalve brinda la instalación del evento agradeciendo a todos y a todas por su 

conexión. Se indica que es la última mesa técnica del año. Se indica también que se va a tener 

un COEV extraordinario el 17 de diciembre para abordar el tema de la evaluación, que es el 

que hace falta por socializar.  

Se inicia la reunión, con el siguiente orden del día.  
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Confirmado el orden del día se da inicio a la verificación de quorum por parte de Diego 

Castro, con la asistencia inicial de las siguientes entidades:  

• Secretaría de Salud  
• Secretaría de Educación  
• Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte  
• Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte  
• Planeación Distrital  
• Secretaría de Hacienda 
• Instituto Distrital de la Participación Ciudadana -Rolfe Ortiz-IDPAC 
• Transmilenio 
• Secretaría de Desarrollo Económico  
• Instituto para la Economía Social-IPES  
• Secretaría del Hábitat   
• Secretaría de Ambiente  
• Secretaría de la Mujer  
• Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia ok 
• SENA  
• ICBF o 
• Fundación Gilberto Alzate Avendaño  
• Consejería de las TIC 
 

2. Balance Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias 

Una vez finalizado y confirmado el Quórum se procedió a realizar un resumen introductorio acerca 

de la Asamblea Distrital del Consejo de Servicios y Sabias de parte de Diego Castro-SDIS: 

  

 

mailto:integracion@sdis.gov.co


 
FOR-GD-002 – V2 

Página 3 de 7 

 
 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

La Asamblea tuvo una participación de aproximadamente 360 personas incluyendo los 

consejeros locales de sabios y sabias, las entidades del orden distrital, donde es necesario hacer 

un paréntesis y agradecer a todos y a las personas que asistieron, porque estuvieron muy 

juiciosos allá los directivos y las personas que intervinieron y también agradecerles por haber 

compartido la información de las presentaciones. 

Para destacar su compromiso, pues dado que era un sábado, era en Usme entonces era un poco 

complejo el tema del día, la hora y el lugar, pero ustedes estuvieron allá presentes. Entonces 

agradecerles porque eso resaltó el compromiso de las entidades frente a los Consejeros de 

Sabios y Sabias. 

También estuvieron presentes los entes de control que también tuvieron un espacio como fueron 

Personería de Bogotá, Defensoría del Pueblo, Veeduría Distrital, que participaron y otros 

invitados que el Consejo. También se tuvo el acompañamiento de la Alcaldía Local de Usme con 

todo el tema de transportes, de refrigerios. También estuvo presente IDPAC y entregó unas 

agendas a los asistentes y por parte de Integración Social, con la asistencia técnica y 

acompañamiento operativo que se realiza permanentemente al espacio del Concejo Distrital y al 

Consejo Local de Sabios y Sabias con la entrega de los almuerzos. 

Frente a los compromisos que se establecieron ese día, consistió en remitir la presentación que 

se socializó en la Asamblea y se compartió al Consejo Distrital de Sabios y Sabios y a todas las 

entidades por correo electrónico. 

Lo más seguro es que el otro año surjan inquietudes alrededor de los retos que se plasmaron en 

la Asamblea por parte de las entidades, teniendo en cuenta que para la vigencia de 2026 los retos 

se enmarcan principalmente en la formulación de la política. También se menciona que para el 

2026 la Asamblea se llevará a cabo en la localidad de Santa Fe de acuerdo con el sorteo 

realizado.  

Diana Monsalve-SDIS traslada el agradecimiento a los técnicos y a los directivos que 

acompañaron el sábado, mencionando que la Asamblea de manera general se puede decir que 

fue exitosa teniendo en cuenta la agenda un poco densa por todas las intervenciones, porque no 

solamente el balance es de las entidades sino también hay un balance de parte de los consejos 

locales. De manera genera, las observaciones de los consejeros fueron positivas en el marco del 

agradecimiento a todos los sectores por su participación y por su asistencia. Ya para el año 2026, 

de pronto se hará énfasis en aquellos retos que tiene esta nueva política pública en la cual se 

está en proceso de formulación. Se menciona igualmente que la próxima Asamblea se realizará 

en la localidad de Santa Fe, ya será un poco más central, más cercana.  

Paso seguido se abre el espacio para intervenciones de parte de los asistentes a la Mesa Técnica, 

en la cual Adolfo Barbosa de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte comenta que la 

metodología debería combinar momentos de exposición general tipo asamblea y algún momento  
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de trabajo en grupo, teniendo en cuenta que la atención del público no es muy constante a lo 

largo de la tarde. Además el auditorio no tenía como mucha acústica y perdía mucho lo que se 

decía y, obviamente, para las personas mayores después de cierto tiempo la concentración va 

bajando. Por último sugiere que, sería bueno para una próxima reunión mirar la metodología, en 

algunos temas se podrían trabajar en tipo taller, en algunos grupos o ir rotando la información o 

algunos stands de las entidades para que la gente pueda estar más atenta  

3. Informe Final y reporte Política Pública 

 

Diego Castro Daza-SDIS indica que hay unos compromisos con los cuales se debe finalizar la 

ejecución de la política. Por un lado, está un informe final y este es un informe de resultados que 

es solicitado desde la Secretaría Distrital de Planeación y nos lo solicita a las entidades líderes 

de cada política pública. Esto es un informe por el cierre justamente de la política y va a llevar a 

la construcción de un informe, que se debe resaltar que no es una evaluación, porque para eso 

existe una guía y una metodología distinta y que se está adelantando. Entonces consiste en todo 

el tema de los resultados que se pudieron observar, especialmente en el marco del último plan 

de acción con metodología CONPEZ, es decir del 2022 al 2025. 

Dado que no es no es la única política pública que finaliza este año 2025, sino que hay otras 2 

que finalizan que están a cargo de la Secretaría de Integración Social; se construyó un documento 

con una plantilla estandarizada para poderle presentar a Planeación la información.  

Se menciona que se socializa esta información a la Mesa Técnica, porque se quiere que las 

Entidades del Distrito estén al tanto de este informe, que una vez construido se les va a compartir 
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a ustedes también. Y además, porque se les va a solicitar a las Entidades una información en su 

momento, en la cual se requerirá su participación. 

Se explica en términos generales que el documento: se va a dar cuenta de cómo evolucionaron 

los indicadores de resultado que se establecieron; si dieron o no respuesta a la transformación 

de la problemática identificada, entonces si se logró el cambio esperado a partir de estos 

indicadores de resultado y además identificar cuáles fueron esas fortalezas y debilidades en el 

en el momento de la implementación de la política pública. 

4. Avances Estrategia participativa Fase Diagnostica – Formulación 

Inicia la presentación de la estrategia de participación por parte de Jean Alí Cabrales. Se 

menciona que la sesión pasada por parte de Claudia y Lorena se realizó un recuento de lo que 

va a ser la estrategia de participación ciudadana, que pertenece a la fase de diagnóstico de la 

nueva política. 

Se menciona que se tiene conocimiento que hay gente que no estuvo y es importante que estén 

al tanto de esto, por lo que se socializa la metodología de la recolección y la sistematización de 

lo que se busca hacer. Se diseñaron unos talleres, una encuesta que se busca difundir por medio 

de un código QR, también se va a contar con la plataforma de Chatico, eventos académicos, 

encuentros intergeneracionales, y mesas de trabajo. 

 

De igual manera, se tienen previstos encuentros con funcionarios y talleres de co-creación. La 

idea es que entre estos espacios suman más de 120 actividades. En cuanto a la recolección de 
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información, la idea es capturar todos los aportes y los registros de lo que se va recogiendo en 

estas actividades en formatos unificados con categorías de análisis predefinidas según los 

ámbitos temáticos de cada una. También se busca la identificación de necesidades, barreras y 

propuestas desde las personas mayores, sectores y la ciudadanía, validación para garantizar la 

fidelidad de la información. Algo en lo que la subdirectora ha sido muy enfática y no se trata 

solamente de mostrar un número de participación, sino que realmente la información que se logre 

recolectar sirva para el insumo como tal de la política y se pueda incluir allí, a partir de un registro 

cualitativo de cada intervención que reposarán en actas, relatorías y fichas. En cuanto a la 

sistematización de la información, la idea es codificar de acuerdo con los ámbitos temáticos de la 

información, clasificar por actor, por territorio y por aporte, cruzar la información entre fuentes 

ciudadanas, técnicas e instituciones, detección de convergencias, divergencias y puntos críticos. 

Es así como se busca la integración de matrices de análisis que alimentarán el documento 

diagnóstico final y la propuesta borrador de la política. 

A la fecha se han desarrollado 40 mesas de diálogo en las 20 localidades, con los Consejos 

Locales de Sabios y Sabias y los Comités Operativos Locales de Envejecimiento y Vejez, un 

encuentro intergeneracional con personas mayores del Centro día Años Dorados y estudiantes 

que ya están en los últimos semestres de la Universidad Los Libertadores que se interesaron en 

participar, con el aporte a los 30 talleres de creación en Centro de Día y Casas de la Sabiduría, 

una mesa de diálogo con el Comité de Envejecimiento y Vejez. 

 

Sobre las respuestas de la encuesta, la idea es que todos los días el número de personas que 

aporte sea mayor y de igual modo, se divulga en los espacios en los que se ha trabajado. Es el 

avance que se ha tenido hasta la fecha. 
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Se muestran algunas de las actividades que se tienen programadas para enero y marzo del 2026, 

y cada día y cada segundo que pasa se nutre un poco más porque van llegando nuevos actores, 

se abren nuevos espacios. Al día de hoy se tiene mesa de trabajo con sector académico, un 

encuentro intergeneracional articulado por la Subdirección para la Juventud, 2 eventos 

académicos de Salud, políticas sociales y derechos sexuales y reproductivos, que ha sido un 

tema que ha nacido, y es de gran interés y se quiere incluir, 2 mesas de trabajo con sector Público, 

Distrito y Nación, 1 mesa de trabajo con el Consejo Distrital de Sabios y Sabias, 9 talleres de 

enfoques e instancias, que ha sido también un proceso bastante interesante porque ha sido todo 

desde el enfoque diferencial desarrollado a partir de cada una de estas comunidades, LGTB, 

migrantes, y víctimas, discapacidad, ruralidad, mujer, entre otras, 3 meses de trabajo con sector 

privado, temas ciudadanos y económicos, 1 taller de población mayor carcelaria y 5 talleres de 

enfoque étnico que también con el tema de enfoque diferencial, muy trabajado por equipos 

internos de personas que tienen mucha experiencia. 

5. Varios 

Diego Castro-SDIS continúa con el punto de Varios indicando que es la última reunión como Mesa 

Técnica. Se menciona que sobre el reporte del segundo semestre de la política pública, en caso 

de que en las entidades existen cambios en las personas que reportan o la persona de 

Planeación, lo hagan saber, ya que se reporta a los últimos contactos que se tienen, y se copian 

a los referentes de política. Entonces, muchas veces las matrices les llegan los referentes y 

delegados en la política de vejez y a las personas de Planeación de cada entidad que dan 

respuesta. También se recuerda la invitación de la continuación del Comité Operativo que se va 

a realizar de manera virtual a las 8:00 de la mañana el siguiente miércoles 17 de diciembre para 

abordar el tema de resultados de la evaluación de la política y también socializar el servicio 

sociosanitario.  

De este modo, se da por finalizada la décima Mesa Técnica de Envejecimiento y Vejez. 
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